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Título de la Unidad   : Departamento Financiero 

Naturaleza de la Unidad                : Apoyo 

Estructura Organizativa                  : Sección de Contabilidad   

Relaciones de: 

-Dependencia    : Dirección Administrativa y Financiera  

-Coordinación con               : Todas las unidades de la institución 

Organigrama:  

  

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo General: 

Dirigir, supervisar y controlar todas las actividades financieras de la Institución de 

acuerdo a las normas y procesos establecidos. 

Funciones Principales: 

 Aplicar las políticas relacionadas con los recursos financieros de la institución, 

tomando en consideración las directrices trazadas por los correspondientes 

órganos rectores del Sistema Integrado de Administración Financiera del 

Estado. 

 Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, normas y procedimientos que rigen 

el Sistema Financiero  

Departamento 

Financiero 

Sección de 

Contabilidad 

Dirección 

Administrativa y 
Financiera 



 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMAS 

ESPECIALES DE LA PRESIDENCIA 

Fecha Emisión: 

01/07/2020 

 

Versión: 01 

Fecha Actualización:  

25/11/2020 

PYD-M-20-007 MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES Página 53 de 100 

 

Plantilla: PYD-M-20-007 / Revisión: 01 / Fecha de Emisión: 01/07/2020 / Fecha de Actualización: 01/07/2020 

Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia (DIGEPEP).  

Manual de Organización y Funciones.  

Elaborado con el Apoyo del Ministerio de Administración Pública (MAP), julio 2020. 

53 

 Velar por un adecuado registro contable de todas las transacciones 

económicas y financieras de la Institución, a fin de dar cumplimiento a las 

normas legales de contabilidad gubernamental. 

 Coordinar, junto a la Dirección de Planificación y Desarrollo, la elaboración y 

formulación del presupuesto anual, conforme a las prioridades de la institución, 

señaladas por la Dirección General. 

 Realizar las actividades necesarias para gestionar la aprobación del 

Presupuesto de la institución por parte de los organismos correspondientes. 

 Garantizar el adecuado funcionamiento del módulo de operación del Sistema 

Integrado de Gestión Financiera (SIGEF). 

 Supervisar que se cumplan las normas y procedimientos establecidos para la 

captación de recursos que recibe la institución a través de donaciones y/o 

aportes y mantener un adecuado control de los mismos. 

 Velar por la recepción y custodia de los fondos y valores que ingresen a la 

institución, así como los desembolsos que se efectúen. 

 Velar por la elaboración y seguimiento de las nóminas de pago de la 

institución. 

 Velar por la elaboración, control y registro de cheques y documentos de pago 

de todas las obligaciones contraídas por la Institución. 

 Aprobar, conjuntamente con la Dirección de la Institución, los compromisos y 

libramientos correspondientes a los recursos presupuestarios, fondos reponibles 

y recursos extra-presupuestarios. 

 Garantizar un adecuado registro y descargo de activo fijo. 

 Realizar cualquier función afín o complementaria que le sea asignada a la 

Unidad por el superior inmediato. 
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Estructura de Cargos: 

Encargado Departamento Financiero 

 Analista Financiero 

 Contador 

  Técnico de contabilidad 

  


